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RV: SOLICITUD DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES REF: PROCESO 2021- 1010 BANCO
POPULAR S.A CONTRA MARIA YOLANDA RINCON MUÑOZ

joseivan.suarez@gesticobranzas.com <joseivan.suarez@gesticobranzas.com>
Jue 5/05/2022 16:47
Para: Juzgado 49 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: anamaria.guerrerobustos@gmail.com <anamaria.guerrerobustos@gmail.com>;DEPENDENCIA
<dependencia.joseivansuarez@gesti.com.co>;rony.garcia@gesti.com.co <rony.garcia@gesti.com.co>;sofia.suarez@gesti.com.co
<sofia.suarez@gesti.com.co>

Señor
JUZGADO 49 CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTÁ D.C
E.                                     S.                                  D.
   
 
 
 
REF: PROCESO 2021- 1010  BANCO POPULAR S.A   CONTRA MARIA YOLANDA RINCON
MUÑOZ
 
 
 
 

Respetado señor juez.

 

 JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. iden�ficado
como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderado judicial de la parte Actora, dentro del
proceso de la referencia, de manera respetuosa me permito allegar memorial solicitando el desis�miento de las
pretensiones que dan origen al presente proceso.

 

 

Agradezco la atención prestada y solicito por favor acuse de recibido del presente correo.

 
 
 
Cordialmente,
 
 
 
 
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA
C. C. No. 91.012.860 de Barbosa Santander
T. P. No. 74502 del C. S. J.
CORREO: joseivan.suarez@gesticobranzas.com
Apoderado parte Demandante

mailto:joseivan.suarez@gesticobranzas.com
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CARA - 558
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Calle 35 # 7 – 25  oficina 401 
Teléfono: 7436666 
Bogotá – Colombia 

 

 
Señor 
JUEZ 49 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D.  
 
 

PROCESO:   EJECUTIVO  
RADICADO:   No. 2021-1010 
DE:  BANCO FALABELLA S.A. 
CONTRA:  MARIA YOLANDA RINCON MUÑOZ 
ASUNTO: DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

 
JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad 
de Bogotá D.C. identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de 
apoderado judicial de la parte Actora, dentro del proceso de la referencia, comedidamente 
acudo ante su honorable despacho y me permito manifestar mi intención  de   desistir a todas 
las pretensiones en las cuales se sustenta el presente proceso ejecutivo toda vez que no es 
procedente continuar con la ejecución por no ser posible materializar el pago de las 
obligaciones por medio del mismo, toda vez que la señora MARIA YOLANDA RINCON MUÑOZ 
actualmente se encuentra en trámite de insolvencia de persona natural no comerciante 
(artículo 531 y ss. del C.G.P. y ) 

PETICION 

 
1. Sírvase conceder el desistimiento de las pretensiones según el Art 314 del Código 

General del Proceso en su inciso segundo, como quiera que la titular se encuentra 

dentro de trámite del insolvencia de persona natural no comerciante, lo anterior en 

concordancia con la buena fe manifiesta de mi poderdante en donde evidencia el 

deseo de no generar perjuicio a la demandada desde el momento en que se solicitó 

el retiro de la presente demanda mediante memorial radicado al correo electrónico 

del juzgado el día diez (10) de marzo del año en curso.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas,  como 

consecuenc i a  disponer  que se libren los oficios correspondientes y sean 

entregados al suscrito para su trámite correspondiente.  

3. Ordenar el desglose de los documentos aportados como base para iniciar la acción 

para el presente proceso y la entrega de estos al suscrito.  

4. No condenar en costas causadas hasta la fecha y en agencias en derecho a 

ninguna de las partes dentro del proceso, según el Art 316 del C.G.P en su numeral 

4 

“Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas 

y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por 

tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 

así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 

costas y expensa” 

 

Sírvase señor juez proceder de conformidad  

 

Del señor Juez, con todo respeto, 

 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA 
C.C. 91.012.860 de Barbosa Santander  
T.P.  74502 del C.S.J. 
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Rony Garcia

De: Jose Ivan Suarez <joseivan.suarez@gesticobranzas.com>
Enviado el: jueves, 10 de marzo de 2022 9:34 a. m.
Para: cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: dependencia.joseivansuarez@gesti.com.co; 'Rony Garcia'; 'Sofia Suarez'
Asunto: RV: SOLICITUD RETIRO DEMANDA 
Datos adjuntos: 5. SOLICITUD RETIRO DEMANDA.pdf

Señor  
JUZGADO 49 CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTÁ D.C 
E.                                     S.                                  D. 
    
 
  
 
REF: PROCESO 2021- 1010  BANCO POPULAR S.A   CONTRA MARIA YOLANDA RINCON 
MUÑOZ  
  
 
 
  

Respetado señor juez. 

  

 JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. identificado como 
aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderado judicial de la parte Actora, dentro del proceso de la 
referencia, de manera respetuosa me permito allegar liquidación del crédito con el fin de que quede radicado ante su 
despacho y se realice el trámite procesal correspondiente. 

 

  

Agradezco la atención prestada y solicito por favor acuse de recibido del presente correo. 

 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA 
C. C. No. 91.012.860 de Barbosa Santander 
T. P. No. 74502 del C. S. J. 
CORREO: joseivan.suarez@gesticobranzas.com 
Apoderado parte Demandante 
CARA - 558 
 
 



 

 

Calle 35 # 7 – 25 oficina 401 
Teléfono: 7436666 
Bogotá – Colombia 

 
 
 
SEÑOR 
JUEZ 49 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.            S.                                D. 
 

REF:            EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
RAD:   2021-1010 
DE: BANCO POPULAR S.A.   
CONTRA: MARIA YOLANDA RINCON MUÑOZ 
ASUNTO: SOLICITUD RETIRO DE DEMANDA 

 

 

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad y vecino de ésta ciudad, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 91.012.860, abogado en ejercicio con tarjeta 
profesional número 74502 del C.S.J. actuando como apoderado de BANCO POPULAR S.A.  
, según poder especial que me confirió, en virtud de lo establecido en el artículo 92 C.G.P. 
solcito a su despacho se autorice el RETIRO DE LA DEMANDA sin necesidad de desglose 
toda vez que la misma fue presentada de forma virtual en atención a lo dispuesto por el 
decreto 806 de 2020.  
 
 
 
 
Del señor Juez, 
 
 

 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA 
C.C. 91.012.860 de Barbosa Santander  
T.P.  74502 del C.S.J. 
558 
 

 

 



 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veinte dos (2022)  

 
En la fecha y a la hora de las 8:00 A.M., se fija en lista 
No. 16 el presente negocio por el término legal de tres (3) 
días de conformidad con lo establecido por el ART. 110 
en concordancia con el numeral 4 del 316 y el art. 314 del 
del Código General del Proceso, para efectos del traslado 
del anterior DESISTIMIENTO, que empieza a correr el día 
21 DE JULIO DE 2022 y vence el 25 DE JULIO DE 2022, 
a la hora de las 5:00 P.M.. 
 
 
El Secretario. 
 

                           
CESAR AUGUSTO ROJAS LEAL 

 
 
 


